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ANEXO 1

 

 DECLARACIÓN JURADA SOBRE AUTENTICIDAD DE DOCUMENTOS

 

 

 

 Por el presente documento el/la que suscribe……………………………………………………
 ……..……………………… declaro que la documentación presentada es copia fiel de los 

originales, cuya autenticidad doy fe;
 
asimismo, declaro no encontrarme en incompatibilidad 

legal con el reglamento de contrato
 
docente, respecto a la información presentada.

 

 

 
Este documento expresa la verdad, por lo que me someto a las responsabilidades que hubiere 

lugar en caso de consignar información falsa, por lo que suscribo el presente documento en 

honor a la verdad.  

 

 

 

 

Lima, ......... de …………….
 

20……….
 

 

 

 

 

 

…………………………….

 

FIRMA 
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ANEXO 2

 

 
DECLARACIÓN JURADA DE NO ESTAR PROCESADO NI SENTENCIADO JUDICIALMENTE POR 

LOS DELITOS DEL TERRORISMO, APOLOGIA DEL TERRORISMO, VIOLACIÓN DE LA 

LIBERTAD SEXUAL Y TRAFICO ILICITO DE DROGAS.

 LEY N°29988

 

 

 

 

 
Por el presente documento el/la que suscribe…………………………………………………………………

 
identificado (a) con DNI N°………………………. DECLARO BAJO JURAMENTO

 
lo siguiente:

 

 
No estar procesado ni sentenciado judicialmente por los delitos de terrorismo, apología del terrorismo, 

violación de la libertad sexual y tráfico  ilícito de drogas. 
 

Este documento expresa la verdad, por lo que me someto a las responsabilidades que hubiere lugar, 

por lo que suscribo el presente documento en honor a la verdad. 
 

 

 

Lima, ………...de…………. 20 ……
 

 

 

 

 

 

 

 

…………………………………………...

 

             

FIRMA 
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ANEXO 3

 

 

 
TABLA DE EVALUACIÓN DE CONTRATO

 

DOCENTE

 

 
PUNTAJES GENERALES

 

 

 

 RUBROS

 

PUNTAJE 
MÁXIMO

 

PUNTAJE TOTAL 
MÁXIMO

 
I.

 
FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL

 
17.0
 

1
 

Grados y Títulos
 

15.0
  

2
 

Idioma extranjero
 

2.0
  

II.  ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y DE INVESTIGACIÓN 59.0 

1  Investigación  15.0  

2  Actualización y Capacitación  13.0  

3
 

Elaboración de Materiales de Enseñanza
 

9.0
  

4
 

Asesoría
 

de Tesis y/o Miembro de Jurado
 

6.0
  

5
 

Calificación de la Calidad de la labor Académica
 

6.0
  

6

 

Informe del Director del Departamento Académico o 
Director de la Unidad de Posgrado

 10.0

  

III.

 

ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS, PROYECCIÓN SOCIAL Y 
EXPERIENCIA PROFESIONAL

 
24.0

 

1

 

Actividades Administrativas

 

8.0

  

2

 

Actividades de Proyección Social en la UNI

 

6.0

  

3

 

Experiencia Profesional

 

10.0

  

  

TOTAL

 

100
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ANEXO 4

 
 

CONTRATO

 

DOCENTE

 
 

TABLA DE PUNTAJES

 
 RUBROS

 

 I.-

 

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL

 

PUNTAJE 
MÁXIMO 
RUBRO I

 
I.1. Grados y Títulos

 

Máx. 15 
puntos

 

17
 

 
Puntos

 

a.
 

Grado de Doctor
 

5.0
 

b.
 

Grado de Maestro
 

4.0
 

c.
 

Título Profesional
 

5.0
 

d.
 

Título de Segunda Especialización Profesional
 

1.0
 

I.2. Idioma Extranjero y/o Lengua Nativa  
Max. 2.0 
puntos 

 Puntos 

a.  Nivel Avanzado, Por cada idioma y/o lengua nativa 1.5 

b.  Nivel Intermedio, Por cada idioma y/o lengua nativa 1.0 

c.  Nivel Básico, Por cada idioma y/o lengua nativa 0.5 

 

II. ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y DE INVESTIGACIÓN 
 PUNTAJE 

MÁXIMO 

RUBRO II
 

II.1°. Investigación
 

Max. 15 
puntos

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

59

 

II.a. Trabajos de Investigación
 

Puntos
 

II.a.1. Trabajos de Investigación culminada en los centros de Investigación de la 
Facultad UNI u otras instituciones de reconocido prestigio. Por cada proyecto

 3.0
 

II.a.2. Trabajos de investigación aprobados y en ejecución en los Centros de 
Investigación de la Facultad, UNI u otras instituciones de reconocido 
prestigio. De acuerdo al avance del proyecto hasta

 
2.0
 

II.b. Patentes

 
Puntos 
por c/u

 

II.b.1.Patente, otorgada y vigente a nivel nacional

 

2.0

 

II.b.2.Patente, otorgada y vigente a nivel internacional

 

3.0

 

II.c. Innovación Tecnológica

 

Puntos 
por c/u

 

11.c.1.

 

Presentada y Certificada por la Institución que corresponda

  

3.0
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II.d. Publicación de Investigación

 

Puntos 
por c/u

 II.d.1. En revista indexada TECNIA

 

1.5

 II.d.2. En revista indexada internacional

 

2.0

 
II.d.3. En revista de la Facultad

 

0.1

 
II.d.4.En revista extranjera

 

0.1

 
II.d.5. Publicación en revistas de congresos a nivel nacional

 

0.5

 
II.d.6. Publicación en revistas de congresos a nivel internacional

 

1.0

 

II e. Expositor o Ponente de Trabajo Académico
 

Puntos 
por c/u

 

II.e.1.Evento Académico en la UNI.
 

1.0
 

II.e.2. Evento Académico a Nivel Nacional.
 

1.5
 

II.e.3. Evento Académico a Nivel Internacional.
 

2.0
 

11.2°. Actualización y Capacitación
 

Max. 13 
puntos 

 Puntos 

II.2.a. Grado de Doctor, no considerado en el rubro I. Por cada Grado.  5.0 

II.2.b. Grado de Maestro, no considerado en el rubro I. Por cada Grado.  3.0 

II.2.c. Estudios de Doctorado, por cada ciclo culminado 1.25 

II.2.d. Estudios de Maestría, por cada ciclo culminado  1.0 

II.2.e. Estudios de Segunda Especialización Profesional, por cada ciclo culminado. 0.5 

II.2.f. Diplomados concluidos. Por cada Diplomado 
 

1.0
 

II.2.g. Pasantía Pos profesional. Por cada Pasantía
 

0.1
 

II.2.h. Pasantía Pos doctoral. Por cada Pasantía
 

0.2
 

II.2.i. Estudios de Diplomado por cada ciclo culminado 
 

0.1
 

II.2.j. Asistencia a Cursos o Eventos Académicos, con evaluación 
 

0.5c/u
 

II.2.k. Asistencia a Cursos o Eventos Académicos,
 

sin evaluación
 

0.25 c/u
 

11.3°. Elaboración de Materiales de Enseñanza

 
Max. 9.0 
puntos

 

 

Puntos 
c/u

 

11.3.a. Publicación de Texto a nivel universitario

 

5.0

 

I I.3.b.Diseño  y Construcción de equipo de ensayo de Laboratorio 

 

3.0

 

II.3.c. Software de Apoyo Académico

 

2.0

 

II.3.d. Separata o Guía

 

de Laboratorio, con la aprobación del Director Escuela 
Profesional

 
0.2
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II.3.e. Solucionario de problemas con la aprobación del Director de la Escuela 
Profesional

 

0.2

 

II.3.f. Traducción de artículos científicos o libros relacionados con la ciencia y/o 
tecnología

 

0.2

 

114°. Asesoría de Tesis y/o 
 
Miembro de Jurado 

 

Max. 6.0 
puntos

 

II.4.a. Asesoría de:
 

Puntos 
c/u

 

      
1. Tesis de Doctorado

 
3.5

 

     
2. Tesis de Maestría

 
2.5

 

     
3. Tesis de Título Profesional

 
2.0

 

     
4. Tesis de Grado de Académico de Bachiller

 
1.5

 

    
5. Trabajo de Suficiencia Profesional

 
1.0

 

II.4.b. Miembro de Jurado de:  Punto c/u 

     1. Tesis de Doctorado  2.0 

     2. Tesis de Maestría  1.5 

    3. Tesis de Título Profesional  1.0 

    4. Tesis de Grado de Académico de Bachiller  1.0 

    5. Trabajo de Suficiencia Profesional  0.5 

11.5°. Calificación de la Calidad de la Labor Académica Max. 6.0 
puntos 

  II.5.a. Encuesta:  Puntos 

  1. Calificación de 18.1 a 20.0  6.0 

  2. Calificación de 16.1 a 18.0  5.5 

  3. Calificación de 14.1 a 16.0  5.0 

  
4. Calificación de 12.1 a 14.0

 
3.0

 

  
5. Calificación de 10.1 a 12.0

 
-1.0

 

  
6. Calificación igual o menor a 10.0

 
-6.0

 

11.6°. Informe documentado del Director del Departamento Académico o 
 

Director de Ia Unidad de Posgrado
 Max. 10 

puntos
 

II.6.a. Asistencia a clase, en promedio de los tres (03) 6 Últimos periodos 
académicos (De -

 
5.0 a 6.0 puntos)

 Puntos
 

Porcentaje de Asistencia a Clase
 

1. De 95 a 100
 

6.0
 

2. De 90 a 94.9
 

4.0
 

3. De 85 a 89.9

 

1.0

 

4. De 80 a 84.9

 

0.0
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5. Menor a 80

 

-5.0

 II.6.b. Cumplimiento del Ingreso de Notas de Evaluación al Sistema SIGA-

 

ORCE, en promedio de los tres (03) últimos periodos académicos. (De -

 

5.0 a 
5.0 puntos)

 

Puntos

 

Porcentaje de cumplimiento

 1. De 95 a 100

 

5.0

 2. De 90 a 94.9

 

4.5

 
3. De 85 a 89.9

 

3.0

 
4. De 80 a 84.9

 

1.0

 
5. Menor a 80

 

-5.0

 
II.6.c. Porcentaje promedio de cumplimiento de trabajos en comisiones, 
asistencia a reuniones de coordinación académica, en los tres (03) últimos 
periodos académicos.

 

Puntos
 

1. De 90 a 100
 

1.0
 

2. De 80 a 89.9
 

0.5
 

3. De 75 a 79.9
 0.0

 

4. Menor a 75  -3.0 

III. ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS,  PROYECCIÓN SOCIAL Y EXPERIENCIA  
PROFESIONAL  

PUNTAJE 
MÁXIMO 
RUBRO III 

111.1°. Actividades Administrativas  Máx. 8.0 
puntos 

 

111.1.1. Desarrolladas después de Ia Última ratificación, promoción o  
nombramiento  

Puntaje 
por año 

a. Miembro docente, Representante de los Profesores en Asamblea 
Universitaria

 
0.5
 

b. Miembro Docente, Representante de los Profesores en Consejo de Facultad
 

0.5
 

c. Director o Jefe de órgano de Línea
 

1.0
 

d. Director o Jefe de órgano de Apoyo

 

1.0

 

e. Director de Instituto

 

1.0

 

f. Miembro del Comité Electoral o Comisiones anuales

 

1.0

 

g. Tutoría Académica

 

1.0

 

h. Miembro de Comisión

 

0.1

 

Nota: 

 

Al docente accesitario a los órganos de gobierno se le asignará el puntaje de 
acuerdo a su asistencia.

 

111.1.2. Desarrolladas  durante su  trayectoria  docente en favor de  Ia

          
 

Universidad

 

Puntaje 
por año

 

a. Secretario General de Ia UNI, Secretario de Facultad

 

2.0
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b. Jefes de órganos de Línea

 

2.2

 c. Jefes de órgano de Apoyo

 

1.5

 d.  Directores o Jefes de los órganos Desconcentrados

 

1.8

 III.2°. Actividades de Proyección Social en Ia UNI

 

Máximo 
6.0 
puntos

 A. 

 

Organización o Participación en

 

Actividades Académicas,

 
Científicas, Culturales o Deportivas, refrendadas por Ia UNI o Ia

 Facultad a la que pertenece el docente.

 

Puntaje 
de c/u

 

a.1. Organización de Actividades de divulgación Científica y/o Técnica 

 

0.1

 
a.2. Organización de Cursos de Capacitación Extracurricular

 
0.1
 

a.3. Organización de actividades de Orientación Vocacional y Profesional
 

0.1
 

a.4. Organización visitas Técnicas
 

0.2
 

a.5. Organización de Programas de Aniversario Institucional 
 

0.1
 

a.6. Organización de actividades Culturales o Deportivas
 

0.1
 

a.7. Gesti6n de donaciones  0.1 

a.8. Gestión de convenios académicos con universidades nacionales o       
extranjeras  

0.2 

B.   Actividades vinculadas con el Sector Público y/o Privado 
Puntaje 
de c/u 

b.1. Gestión de convenios de producción de bienes y servicios  0.1 

b.2. Gestión de Pasantías  1.0 

b.3. Gestión de Practicas Pre-profesionales  
0.25 

b.4. Gestión de Bolsa de Trabajo
 

0.5
 

C. Organización o participación en ayuda comunitaria
 Puntaje 

de c/u
 

c.1. Organización de Brigadas de Auxilio y Asistencia 
 

0.5
 

c.2. Participación en Brigadas de Auxilio y Asistencia
 

1.0
 

D. 

 

Representación oficial de la Universidad ante entidades públicas o

 

privadas. Por año

 1.0

 

E. Representación oficial de Ia Universidad por Proyecto o Actividad ante 
entidades públicas o privadas. En cada oportunidad

 
0.25

 

III.3°. Experiencia Profesional

 
Max. 
10.0 
puntos

 

 

Puntaje 
por año

 

a. Jefe, Director o Gerente de Organismo Público o Privado

 

1.4

 

b. Coordinador o Jefe de Proyecto Público

 

o Privado

 

0.7
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c. Asesor, Consultor o Perito  0.6 

d. Otra Actividad Profesional en organismo público o privado 0.4 
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ANEXO 5

 

 

CONTRATO

 

DOCENTE

 

 

CUADERNILLO DE EVALUACIÓN DE MERITOS Y ACTIVIDADES

 

Resolución Rectoral N°

 

0921 del 23 de junio 2017

 

 

 
Facultad:

         

Código

 
Código de plaza

 

a la que postula:

 
Datos del Docente:

  

 Apellidos

  
Nombres

  

DNI 
  

 
Categoría a la que 
postula (tipo)

 
 

e-mail
 

(Institucional de preferencia)
 

 

 Teléfono fijo:
 

 
Celular(es):

 
 

Departamento Académico  Matemática 

FIRMA DEL DOCENTE
  

 

 

Fecha de
 

finalización de la evaluación …………………………………………
 

 

Puntaje Total  

 

 

 

 

 

                                                                                                    

COMISIÓN DE EVALUACIÓN

 

 

Mag. Héctor

 

Guimaray Huerta

      

Dr. Eladio

 

Ocaña Anaya

 

Mag. Manuel

 

Toribio Cangana

 

Lic. Leopoldo

 

Paredes Soria

 

Stefany Briguitte Maquera de la Cruz

 

Miller Ricardo Silva Menejes
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NOTA:

 

Solo complete el Cuadernillo Evaluación de Méritos y 

Actividades, SIN ASIGNAR PUNTAJE. Adjunte los documentos 

sustentatorios de

 

los rubros a evaluar, teniendo en cuenta el orden 

de este anexo (5).

 
MÁX. 17 ptos.

 

                                                                     

Total Rubro I

 
I.

 

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL

 
I.1 GRADOS Y TÍTULOS (*)

 
a)

 

Grado de Doctor (5.0 ptos.)

 

b)
 

Grado de Maestro (4.0 ptos.)
 

 

c)  Título Profesional (5.0 ptos.)  
 

 

d)
 

Título de Segunda Especialización Profesional (1.0 ptos.)
 

 

(*) Deben ser revalidados o reconocidos según Ley, si proceden de Universidades extranjeras

 

(**) En cada ítem indicar el N° de folio donde se ubica el documento probatorio

 

                 
                                                                

Sub Total I.1

 

 

I.2. IDIOMA EXTRANJERO Y/O LENGUA NATIVA                 (Máx. 2.0 ptos. )

 

a) Nivel avanzado (1.5 pto.

 

por cada idioma y/o lengua nativa)

 

Doctor

 

Institución (**)

 

País

 

Fecha de 
Obtención del 

Grado

 

Puntaje

 

     

Maestro
 

Institución (**)
 

País
 

Fecha de 
Obtención del 

Grado
 

Puntaje
 

     

Título 
Profesional  Institución (**)  País 

Fecha de 
Obtención del 

Grado 
Puntaje 

     

Especialización 
Profesional

 
Institución (**)

 

País
 Fecha de 

Obtención del 
Grado

 Puntaje
 

     

Idioma y/o Lengua Nativa

 

Institución 

 

Fecha 

 

Puntaje
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b) Nivel Intermedio
 
(1.0

 
pto.

 
por cada idioma y/o lengua nativa)

 

 

 

 
c)

 
Nivel básico (0.5 pto.

 
por cada idioma y/o lengua nativa)

 

 

   Sub Total I.2 

 
NOTA:     El puntaje se otorga por idioma y/o lengua nativa de acuerdo al nivel máximo alcanzado. El 

nivel debe ser certificado en el centro de idiomas de la UNI u otro centro o institución de 

idiomas/lengua nativa de reconocido prestigio. 

 

       MÁX.59 ptos. 

                                                                            Total Rubro II 
 

 

II.  ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y DE INVESTIGACIÓN: 

 

II.1°. INVESTIGACIÓN  

      II.a. Trabajos de Investigación  

      II.a.1. Trabajo de investigación culminado en los Centros de Investigación de la Facultad, 
UNI  u otras instituciones de reconocido prestigio. Por cada proyecto 3.0 puntos. 

Puntaje 

1.            
 

2.            
    

3.              
      
     II.a.2. Trabajo de investigación aprobado y en ejecución en los Centros de Investigación de la 

Facultad, UNI u otras instituciones de reconocido prestigio. De acuerdo al avance del 

proyecto  hasta  2.0 puntos.  
 

1.            
 

2. 
           

    

3.  
            

      
 
      

II.b. Patentes
 

 

III.b.1. Patente, otorgada y vigente a nivel nacional. Por cada patente 2.0 puntos.
 

 

1. 
           

 

2. 
           

    

Idioma y/o Lengua Nativa
 

Institución 
 

Fecha 
 

Puntaje
 

    

Idioma y/o Lengua Nativa
 

Institución 
 

Fecha 
 

Puntaje
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3.  

            
      

 
III.b.2. Patente, otorgada y vigente a nivel internacional. Por cada patente 

         
3.0 puntos.

           

Puntaje

 
 

1. 

           
 2. 

           
    3.  

           
      

      

II.c. Innovación Tecnológica
 

 III.c.1. Presentada y
 

Certificada por la institución que corresponde.
 

Por cada una
 

3.0 
puntos.

 
 1. 

           
 2. 

           
 

    

      
II.d. Publicación de Investigación

 

 
II.d.1. En Revista Indexada Local, TECNIA. Por cada una 1.5 puntos. 

 
1.            

 
2.            

 
 

II.d.2. En Revista Indexada Internacional.  Por cada una 2.0 puntos. 
 

1.            
 

2.            
 

II.d.3. En Revista de la Facultad.
 
Por cada una

 
0.1 puntos.

 

 

1. 
           

 

2. 
           

 
 

II.d.4. En Revista Extranjera.
 
Por cada una

 
0.1

 
puntos.

 

 

1. 
           

 

2. 

           
 

II.d.5. Publicación en Revistas de congreso a nivel nacional.

  

Por cada una

 

0.5 puntos.

 

 

1. 

           
 

2. 

           
 

 

II.d.6. Publicación en Revista de congreso a nivel internacional.
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Por cada una

 

1.0 puntos.

 
 

1. 

           
 

2. 

           
 

 

          

II.e. Expositor o Ponente de Trabajo Académico

 
II.e.1. Evento Académico en la UNI.

 

Por cada una

 

1.0 puntos.

 

 1. 

           

 2. 

           

 II.e.2. Evento Académico a Nivel Nacional.
 

Por cada una
 

1.5 puntos.
 

 1. 
           

 2. 
           

 
II.e.3. Evento Académico a Nivel Internacional.

 
Por cada una

 
2.0 puntos.

 

 
1.            

 
2.            

 

 

                    Sub Total II. 1° 

 

 

II.2°.  ACTUALIZACIÓN Y CAPACITACIÓN                                                             (Máx. 13 ptos.) 

 

   
II.2.a. Grado de Doctor, no considerado en el rubro I. Por cada grado 5.0 puntos)

 

 

   

II.2.b. Grado de Maestro, no considerado en el rubro I. Por cada grado 3.0 puntos)
 

(*) Deben ser revalidados o reconocidos según Ley, si proceden de Universidades extranjeras.

 

 

II.2.c. Estudios de Doctor, por culminado 1.25 puntos.

 

 

   

II.2.d. Estudios de Maestría. Por cada ciclo culminado 1.0 punto.

 

Doctor
 

Institución 
 

País
 Fecha de 

Obtención del 
Grado

 Puntaje
 

     

Maestro (*)

 

Institución 

 

País

 Fecha de 
Obtención del 

Grado

 Puntaje

 

     

Estudios de 
Doctorado

 

Institución

 

Semestre 
concluido

 

Fecha

 

Puntaje
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II.2.e. Estudios de Segunda Especialización Profesional. Por cada ciclo culminado 0.50 ptos.

 

 II.2.f. Diplomados concluidos. Por cada diploma 1.0 pto.
 

 

 II.2.g. Pasantía Pos Profesional. Por cada pasantía 0.1 pto.
 

 

 
 

II.2.h. Pasantía Pos doctoral. Por cada pasantía 0.2 pto. 
 

 

II.2.i. Estudios de Diplomado. Por cada ciclo culminado 0.1 pto. 
 

 

II.2.j. Asistencia a cursos o Eventos Académicos, con evaluación; 0.5 pto.
 

 

 

II.2.k. Asistencia a cursos o Eventos Académicos, sin
 

evaluación; 0.25 ptos por c/u.
 

 

           

Sub Total II.2°

 

 

 

 

III.

 

ELABORACIÓN DE MATERIAL DE ENSEÑANZA      

                                   

(Máx. 9.0 ptos.)

 

Estudios de 
Maestría

 

Institución

 

Semestre 
concluido

 

Fecha

 

Puntaje

 

     

Estudios de 2° 
Especialización 

 

Institución 

 

Ciclos 
concluidos

 

Fecha 

 

Puntaje

 

     

Diplomatura
 

Institución 
 

Fecha
 

Puntaje
 

    

Institución
 

Pasantía
 

Duración
 

Puntaje
 

    

Pasantía  Institución  Duración Puntaje 

    

Estudios de 
Diplomados  Institución  Ciclos 

concluidos 
Fecha Puntaje 

     

Curso o evento
 

Institución 
 

Fecha
 

Puntaje
 

    

Curso

 

o evento

 

Institución 

 

Fecha

 

Puntaje
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II.3.a. Publicación de Texto a nivel universitario, 5.0 ptos. c/u

 

II.3.b. Diseño y Construcción de equipo de ensayo de Laboratorio, 3.0 ptos. c/u

 

 
   

II.3.c. Software de Apoyo Académico 2.0 ptos c/u

         

Puntaje

                          
 1. 

           
 2. 

           
    3.  

           
 

 
II.3.d. Separata o Guía de Laboratorio, por curso, con la aprobación del Director de la Escuela 

Profesional respectiva 0.2 ptos. c/u.  

 
1.            

 
2.            

 

II.3.e. Solucionario de problemas con la aprobación del Director de la Escuela Profesional 

respectiva 0.2 ptos. c/u.  

 

1. 
           

 

2. 
           

 

II.3.f. Traducción de artículos científicos o libros relacionados con la
 

ciencia y/o tecnología 0.2 ptos. c/u.
 

 

1. 
           

 

2. 

           
 

         

            

Sub Total II.3°

 

 

 

 

II.4° ASESORÍA DE TESÍS Y/O MIEMBRO DE JURADO    (Máx. 6.0 ptos.)

 

        

      

II.4.a Asesoría de:

                                                                        

Puntaje

 
 

1.

 

Tesis de Doctorado (3.5 ptos. c/u) 

 

2.

 

Tesis de Maestría (2.5 pto. c/u)

  

3.

 

Tesis de Título Profesional (2.0 pto. c/u)

  

Nombre

 

Fecha de 
Publicación 

 

N° Pags.

 

Puntaje

 

    

    

Nombre

 

Fecha de 
Publicación 

 

N° Pags.

 

Puntaje
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4.

 

Tesis de Grado Académico de Bachiller (1.5 pto. c/u)

  
5.

 

Trabajo de Suficiencia Profesional (1.0 pto. c/u)

  

       

II.4.b. Miembro de Jurado de:

 

 
1.

 

Tesis de Doctorado (1.5 ptos c/u)

  2.

 

Tesis de Maestría (1.5 ptos c/u)

  3.

 

Tesis de Título Profesional (1.0 ptos c/u)

  

 4.

 

Tesis de Grado Académico de Bachiller (1.0 ptos c/u)

  
 5.

 

Trabajo de Suficiencia Profesional (0.5 pto c/u)

  
 

 

              
Sub Total II.4°

 

 

 

 
II.5° Calificación de la Calidad de la Labor Académica 

                              
(Máx. 6.0 ptos.)

 

       II.5.a. Encuesta             Puntaje 

1.  Calificación de 18.1 a 20.0 (6.0  ptos.)  …………………………………….. 

2.  Calificación de 16.1 a 18.0 (5.5 ptos.)  …………………………………….. 

3.  Calificación de 14.1 a 16.0 (5.0  ptos.)  …………………………………….. 

4.  Calificación de 12.1 a 14.0 (3.0  ptos.)  …………………………………….. 

5.  Calificación de 10.1 a 12.0 (-1.0  ptos.)  ……………………………………. 

6.  Calificación igual o menor a 10.0 (-6.0  ptos.) …………………………….. 

 

 
                                                                                                   

Sub Total II.5°
 

 

 

 

II.6°. Informe documentado del Director del Departamento                                   (Máx. 10 ptos)
 

         

Académico o Director de

 

la Unidad de Posgrado

 

       

         

II.6.a. Asistencia a clases en promedio de los tres (03) últimos periodos académicos, 

 

                  

(de –

 

5.0 a 6.0 ptos.)

 

  

N°

 

PORCENTAJE DE

 

ASISTENCIA A CLASES

 

PUNTAJE

 

CALIFICACIÓN

 

1

 

De 95 a 100

 

6.0

  

2

 

De 90 a 94.9

 

4.0

  

3

 

De 85 a 89.9

 

1.0

  

4

 

De 80 a 84.9

 

0.0

  

5

 

Menor a 80

 

-5.0
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II.6.b. Cumplimiento del ingreso de Notas de Evaluación al Sistema SIGA-ORCE, en 

promedio de los tres (03) últimos periodos académicos, (de –

 

5.0 a 5.0 ptos.)

 

  
N°

 

PORCENTAJE DE

 ASISTENCIA A CLASES

 

PUNTAJE

 

CALIFICACIÓN

 
1

 

De 95 a 100
 

6.0
  2

 
De 90 a 94.9

 
4.0

  3
 

De 85 a 89.9
 

1.0
  4

 
De 80 a 84.9

 
0.0

  5
 

Menor a 80
 

-5.0
  

 
 

           
II.6.c. Porcentaje Promedio de cumplimiento de trabajos en comisiones, asistencia a 

reuniones de coordinación académica, en
 
los tres (03) últimos periodos 

académicos, 
 

                      

  

 

 

 

 

 

 

          Sub Total II.6° 
 

     
                MÁX. 24 PTOS. 
        

       Total Rubro III 

 

III.ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS, PROYECCIÓN SOCIAL Y EXPERIENCIA 

PROFESIONAL  

          

           III.1°. Actividades Administrativas                   (Máx. 8.0 ptos.) 

              
III.1.1. Desarrollo después de la última ratificación, promoción o    

nombramiento
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N°
 

PORCENTAJE 
 

PUNTAJE
 

CALIFICACIÓN
 

1  De 90 a 100  1.0  
2  De 80 a 89.9  0.5  
3  De 75 a 79.9  0.0  
4  Menor a 75  -3.0  

N°
 

PORCENTAJE 
 PUNTAJE 

POR AÑO
 CALIFICACIÓN

 

a
 Miembro docente, Representante de los 

Profesores en la Asamblea Universitaria
 0.5

  

b
 Miembro docente, Representante de los 

Profesores en el Consejo de Facultad
 

0.5
  

c
 

Director o Jefe de órgano de Línea
 

1.0
  

d
 

Director o Jefe de órgano de Apoyo
 

1.0
  

e

 

Director de Instituto

 

1.0

  

f

 
Miembro del Comité Electoral o Comisiones 
anuales

 
1.0

  

g

 

Tutoría Académica

 

1.0

  

h

 

Miembro de Comisión

 

0.1
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NOTA: Al docente accesitario a los órganos de gobierno se le asignara el puntaje de 
   acuerdo a su asistencia

 

 

 
III.1.2. Desarrolladas durante su trayectoria docente en favor de la Universidad

 

 a.
 
Secretario General de la UNI, Secretario de la Facultad (2.0 puntos por año)

 

            
Puntaje

 
          
          

 

 

 
b.

 
Jefes de órganos de Línea (2.2 puntos por año)

 

          
          

          

          

 

c.  Jefes de órganos de Apoyo (1.5 puntos por año) 
             

          

          

          

 
d.  Directores o Jefes de los órganos Desconcentrados (1.8 puntos por año) 

            
          

          

          

 

             Sub Total III.1° 

 

 

III.2°.  Actividades de Proyección Social en la UNI     (Máx. 6.0 ptos.) 

 

A.
 
Organización o participación en Actividades Académicas, Científicas, Culturales o 
Deportivas refrendadas por la UNI o la Facultad a la que pertenece al docente.

 
 

a.1. Organización de Actividades de divulgación Científica y/o Técnica 
 

       
0.1 puntos c/u

 
 

1. 
             

 

2. 
            

 

3. 
           

 

a.2. Organización de Cursos de Capacitación Extracurricular.
  

        
0.1 puntos c/u

 
 

1. 
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2. 

            
 3. 

           
 a.3. Organización de Actividades de Orientación Vocacional y 

 
        

Profesional
 

0.1 puntos c/u
 

 1. 
             

 2. 
            

 3. 
           

 
 
 a.4. Organización de visitas Técnicas

 
0.2

 
puntos c/u

 
 
              

 
            
 

a.5. Organización de Programas de Aniversario Institucional, 0.1 puntos c/u 
 
              

 
            

 
a.6. Organización de  actividades Culturales o Deportivos, 0.1 puntos c/u 

 
              

 
            

 
a.7. Gestión de donación  0.1  puntos c/u 

 
              

 
                         
 

a.8. Gestión de convenios académicas con universidades nacionales o extranjeras 

0.2  puntos c/u  
 
              

 
            

 

B.
 

Actividades vinculadas con el Sector Público y/o Privado
 

  

b.1. Gestión de Convenios de producción de bienes y servicios (0.1 pto. c/u)
 

 

1.
            

 

2.
             

 

b.2. Gestión de Pasantías (0.1 pto. c/u)
 

 

1.
             

 

2.
             

 

b.3. Gestión de Practicas Pre-profesionales (0.25 ptos por c/u)

 
 

1.

             



Gaceta Órgano Oficial N° 013 Pág. N° 25

2.

             
 
               

b.4. Gestión de Bolsa de Trabajo (0.5 pto. c/u)

 
 

1.

             
 2.

             
 C.

 

Organización o participación en ayuda comunitaria

 
 c.1. Organización de Brigadas de Auxilio y Asistencia, 0.5 ptos. c/u

 
 1. 

           c.2. Participación de Brigadas de Auxilio y
 
Asistencia, 1.0 pto. c/u

 
 2. 

           
 

 D.
 

Representación oficial de la Universidad ante entidades públicas o privadas. 
 Por año 1.0 pto.

 
 

1.
             

 
2.              

 
 

E.  Representación oficial de la Universidad por Proyectos o Actividades ante entidades 
públicas o privadas. En cada oportunidad 0.25 ptos. 

 
1.              

 
2.              

 
 

 

Sub Total III.2  
 

 
 

III.3 Experiencia Profesional (***)                 
                                                

(Máx. 10.0 ptos.)
 

 

a.
 

Jefe, Director o Gerente de Organismo Público o Privado, 1.4 ptos por año.
 

 

Institución
 

Cargo
 Fecha

 

Puntaje
 

De
 

a
 

     

     
 

b.
 

Coordinador o Jefe de Proyecto
 

Público o Privado, 0.7
 

ptos por año.
 

 

Institución

 

Cargo

 
Fecha

 

Puntaje

 

De

 

a

 

     

     
 

c.

 

Asesor, Consultor o Perito, 0.6

 

ptos por año.

 
 

Institución

 

Cargo

 
Fecha

 

Puntaje

 

De

 

a
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d.

 

Otra Actividad Profesional

 

en organismo público o privado 0.4 ptos por año.

 
 

Institución
 

Cargo
 

Fecha
 Puntaje

 De
 

a
 

     

     

(***) Realizadas a partir de la fecha de su titulación y que no están vinculadas a la docencia ni   
son incompatibles con la dedicación horaria en la universidad. 

Sub Total III.3
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CONTRATO DOCENTE
 

 
 ACTA RESUMEN DE LA EVALUACIÓN

 
 

 Categoría a la que postula: 
        

 
Datos del docente postulante

 
   

Apellido Paterno  Apellido Materno  Nombre 

 
Resumen de evaluación del postulante  

Ítem  Rubros  Puntaje 

I  Formación Académica y Profesional (máximo  17 puntos) 
 

II  
Actividades Académicas y de Investigación (máxima 59 
puntos)  

 

III  Actividades Administrativas, Proyección Social y Experiencia 
Profesional, (máxima 24 puntos)  

 

Puntaje 
Total  

  

En letras  En números 

 

NOMBRE, APELLIDOS Y FIRMA DE LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE  

EVALUACIÓN
 

 
  

Nombres y Apellidos
 

 Firma
 

 

Presidente
 

 
  

 

Miembro
 

 
  

 

Miembro
 

 
  

 

Miembro

 
 

  

 

Miembro 
Estudiantil

 
 

  

 

Miembro 
Estudiantil

 
 

  

 
 

Fecha: 
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